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PANORAMA DEL SERVICIO ELÉCTRICO EN LAC: 
algunos datos 



Situación del servicio público de electricidad y desarrollo socio-económico en LAC



Fuente: Economía & Energía, dic. 2019

Tarifas eléctricas comercial e industrial a las empresas peruanas están bajo la 

media de la Región



A partir del 2017 la tarifa residencial de electricidad típica : en Perú la más alta de la 
Alianza del Pacífico



NOTA:   precios en US$/Kwh , Fuente: CNN, setiembre 2021
Fuente: Alert@ Económica, julio 2022 

El ciudadano peruano soporta la segunda tarifa eléctrica más alta de 

Sudamérica



Renovables : Progresión de capacidad y precio

IEA, april 2022



Impacto de las Políticas hacia el Desarrollo Energético Sostenible en LAC

COMENTARIOS: En 2018, Chile puso en marcha la Ruta Energética 2018-2022 para modernizar la normativa y política del sector 
eléctrico para la promoción de las ER-NC y tecnologías innovadoras. La capacidad instalada de: solar y eólica, que pasó de 0,6% 
al 21,4% en los últimos diez años; generación solar se multiplicó por cuatro entre 2018 y 2020; y generación de energía 
renovable total, que alcanzó un 44% en el 2019. Actualmente, el componente total de renovables es de 58.4 % , de ER-NC de 
37.3%  con un crecimiento extraordinario de 5,427 MW (Reporte Generadoras de Chile)en 2019 a  11, 980 MW actualmente (ACERA, feb. 2022) 
.

Matriz eléctrica de Chile- 2022



Producción de energía eléctrica para el mercado eléctrico peruano según 
fuentes

Ref.: MINEM, «Evoluciones en el Sector Eléctrico 1995 - 2015,» MEM, Lima, 2015. Producción(en GWh) en el mes de julio 2022,. COES

COMENTARIOS : se ha aplicado una política de prioridad de producción eléctrica en base al GN. 



NOTA: el precio del GN para la generación eléctrica se mantuvo en 1.30 US$/MMBTU

Precios del GN para la exportación y el sector eléctrico : caso referencial de Bolivia 

COMENTARIOS: a inicios del 2000 se definió el precio igual al de exportación a Brasil para los generadores termoeléctricos 
en el punto de ingreso de éstos. Con el cambio de gobierno en el 2006, se fijó el precio para las generación eléctrico en 
1.30 US$/MMBTU y, se renegoció el precio de exportación con los gobiernos (izquierdistas) de Brasil y Argentina que 
resultó en un aumento de hasta 5 veces en ciertos periodos.



PROBLEMÁTICA DEL PRECIO DE LA ELECTRICIDAD 
EN PERÚ



Interrogantes principales

• ¿ Por qué el precio de la electricidad  en el Perú es el segundo más alto de 
Sudamérica teniendo Camisea?.

• ¿ Cuales son las principales causas de los altos precios de la electricidad y 
las distorsiones en los mercados libre, regulado y spot en las dos últimas 
décadas ?

• ¿ Quienes son los beneficiarios del gas natural barato del lote 88 de 
Camisea en la industria eléctrica?.

• ¿ Posibles soluciones para el corto y mediano plazo?.



Fuente: COES

Las Crisis del 2004 y el 2008

Fuente: COES, setiembre 2020

Cmg y Precio de energía en Barra- en 2009- jul 2020

COMENTARIOS: según hemos publicado previamente: a) la crisis del 2004 se debió a: el factor climático coyuntural (la sequía), el 
déficit de capacidad y de energía y, el poder de mercado (PM). Para superar el déficit de capacidad de generación se emitió en el 
2006 la “Ley de generación eficiente (LGE), 28832”; sin embargo en el 2008 se produjo una crisis mayor, los precios fueron más 
de dos veces mayor que en el 2004, en nuestra opinión la causa principal fue el PM que coincidiera con el shock del precio del 
petróleo. b) El precio en barra y el cmg a partir del 2009 se van diferenciando, esto debido al mal diseño de la LGE que nó hizo 
(según lo señalamos en : IECOS Numero 5, UNI, Febrero 2008)  un análisis de PM que viene (y seguirá) encareciendo la electricidad en el Perú.



Cmg y Precio de energía en Barra-Enero 2002- diciembre  2021

Fuente:COES

COMENTARIOS: sustentamos en ( Conf. del ECI 2019i, 01 agosto 2019)  que el acentuamiento de la caída de los cmag desde el 2017 se debía 
al PM de la termoeléctricas a GN que manipulaban el precio de la electricidad declarando el precio del  GN casi cero. Esto se ha 
corroborado a partir del cumplimiento de la sentencia de la Corte Suprema que ordenó que se declare el precio real del GN; 
estos han regresaron a los niveles que tenían cinco años atrás. Esto se corrobora con un estudio que mostramos a continuación.



Fuente: J.E. Luyo, “El Sector Energía 
Peruano: Situación actual y 
perspectivas”, ECI 2019, 01 ago. 2019

COMENTARIOS: se muestra el mecanismo de manipulación del precio de la electricidad a través de declarar (ante el COES) un precio ficticio del 
GN cerca de cero en el mercado peruano y que, todos los especialistas y consultores extranjeros sostenían erróneamente que se de debía a la 

“sobreoferta”. Es también, una forma de ejercicio de PM reduciendo el precio en el mercado eléctrico real para captar más clientes ( o quitar a 
los competidores, como a ElectroPerú y las distribuidoras), que produjo que clientes se beneficien pasando del mercado regulado al mercado 
libre. Esto, acentuó la distorsión de precios además del efecto negativo de la LGE.
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COMENTARIOS :   - PCO1: se corroboran los actuales precios (cmarg.) de la electricidad en Perú, manipulados a la baja por oligopolio de las 
termoeléctricas (a través de la declaración de precio casi cero del GN) y, se proyecta para fines del 2021 nuevo precio de la elect. (precio GN regulado) . 
Los precios, a partir del 2023, con el inicio de la interconexión elect. con Chile,  el precio internacional del GN (sin subsidio)  y, la puesta en operación del 

GSP en el 2026. Los precios de la electricidad en Perú suben mas notoriamente con la ampliación del interconector en 2032 y en Chile bajan. 
- PCO3 (sin GSP): - los precios de la electricidad se reducen a mediano y LP en Perú debido a la incorporación de más generación con RER. - El 

GSP no es indispensable para la suficiencia de capacidad de producción eléctrica en el país y, se evita la exportación de subsidios y menores 
precios de la electricidad que beneficiarían al país importador.

Precios de la 
electricidad 
–mercado 
mayorista 
de 
generación 
(con y sin GSP, 
precio de GN sin 
subsidio, con RER e 
interconexión con 
Chile) 

Ref.: F. Jara (PhD T., UNI), 
J.E. Luyo (asesor); oct. 2020



Fuente: COES, setiembre 2020

COMENTARIOS: la minería es, entre los grandes usuarios libres es notoriamente el mayor consumidor de energía 
eléctrica. 



Evolución de la Tarifa en Barra Tarifas a Clientes Finales

Ref.: El Informativo, Osinergmin, julio 2022

COMENTARIOS: los precios en barra han subido acentuadamente desde el 2020 en el mercado regulado y que se ha 
reflejado en los clientes finales (residenciales y los otros) .



DISTORSIONES Y AUMENTOS EN EL PRECIO DE LA 
ELECTRICIDAD :     principales causas



Precio del Gas natural -Contrato de 

explotación Lote 88-Camisea 
(D.S. N° 21-2000-EM)



ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA REGULAR LA 
RECAUDACIÓN Y PAGO DE LA GARANTÍA POR RED 
PRINCIPAL ANTES DE LA PUESTA EN OPERACIÓN 

COMERCIAL DE LA RED PRINCIPAL DEL PROYECTO 
CAMISEA 

( DECRETO SUPREMO Nº 046-2002-EM , 29-10-2002)

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL 
DECRETO SUPREMO Nº 040-99-EM , 14 set. 1999

COMENTARIOS: Para la viabilización del Proyecto Camisea, el Estado, 
entre otras facilidades, dispuso dos :  - disponer que la empresa 
hidroeléctrica estatal  ElectroPerú se comprometa a adquirir un volumen 
importante como consumidor de GN  cuyas condiciones (take or pay, 
otras) se presentan a continuación. Posteriormente, cuando el Proyecto 
estuvo marcha, se conoce que, al no tener una planta termoeléctrica,  
dicho contrato fue transferido a una empresa privada de generación. 
- La otra, para Garantizar los ingresos a los inversionistas privados en el 
Transporte de gas, se “innovó” la llamada Garantía por Red Principal 
(GRP), por la cual se “aseguraba” que el gasoducto estuviera permanente 
“lleno” y , durante el periodo o periodos que no estuviera a plena 
capacidad de transporte, este “déficit” lo debe pagar los consumidores 
finales del GN (excepto los generadores). En términos financieros, todos 
los que pagamos la GRP (y que se adelantó el pago) hemos financiado el 
gasoducto sin tener participación en la propiedad de este activo 
correspondiente al monto total aportado que era aprox. US$ 450 millones  
hacia fines del 2010; se estima que hasta la fecha en que se eliminó la 
GRP, representaría cerca del 40% del monto de la inversión.





Precio del Gas natural –Modificación del 

Contrato de explotación Lote 88-Camisea

(D.S. N° 064-2006-EM) 

COMENTARIOS: esta decisión reconoce que los precios y mercados del 
GN y del petróleo estaban desacoplados (posición que compartíamos 
los especialistas, en eventos y debates en el CIP-CDLima). Y que 
además, los mercados del GN son regionales y diferenciados en sus 
precios, mientras que el mercado del petróleo es global y tambien está 
influenciado por el cártel de la OPEP.



Source: eia

COMENTARIOS: el precio en boca de pozo del GN para la generación eléctrica se ha mantenido todo el periodo desde la 
llegada en agosto del 2004 a la City Gate de Lurin, muy por debajo del precio internacional y en algunos periodos más de 10 
veces menor. Actualmente, con la aplicación de la formula de reajuste es de aprox. 1.8 US$/MMBTU . ¿Esto se ha reflejado 
en beneficio de los consumidores residenciales, comerciales e industriales a través precios mas asequibles y equitativos?



Ref.: El Informativo, Osinergmin, julio 2022

COMENTARIOS: según los datos recientes, observamos que, básicamente cuatro empresas tienen casi las dos terceras 
partes de toda la generación; una hidroeléctrica y las otras tres con la mayor producción termoeléctica a GN (y , también 
otra grande solamente termoeléctrica) . El aporte de las Renovables NC, sigue siendo marginal.



Peaje de Conexión 
unitario en el SEIN
Ref.: OSINERGMIN N° 032-2022-OS/CD,

COMENTARIOS :
Se observa que en el cargo de Peaje por 
Conexión, se introducen otros cargos que no 
corresponden propiamente al servicio de 
transporte de electricidad, como: 
compensación por seguridad, por Primas a la 
generación RER, FISE (transferencia a los 
generadores,  que no aportan y, se considera 
que no son usuarios del Transporte de GN (?) ), 
confiabilidad de la cadena de suministro, por 
capacidad de Generación eléctrica ( que es el 
“Nodo Energético del Sur”, con contratos de 
ingresos garantizados, generadores que cobran 
produzcan  o nó electricidad).



Estudio Técnico -Económico de la determinación de Precios en 
Barra Mayo 2022 – Abril 2023,  SubComité de Generadores  COES

PPM : Precio de la Potencia de Punta a Nivel Generación; PEMP : Precio de la Energía a Nivel 
Generación en Horas de Punta; PEFP : Precio de la Energía a Nivel Generación en Horas 
Fuera de Punta ; en Barras de Referencia de Generación .

COMENTARIOS: Se observa que los precios teóricos con los datos técnicos del 
COES para una simulación con el software PERSEO para un horizonte de CP, 
debe resultar en precios con poco margen de error al comparar con los precios 
de la electricidad (cmg) registrados y más cercanos a los del mercado libre, y 
los precio en barra regulado  han sido  2 y 5 veces mayores desde el 2010.  Han 
ido divergiendo estos precios ; la causa principal son las Licitaciones.



Desvinculación entre los mercados eléctricos libre, regulado y spot en el Perú 
“El objetivo de este trabajo es investigar si el gas natural, como nueva fuente en la 
matriz energética, contribuye a mejorar la competitividad de la industria peruana. 
Para este propósito se van a establecer las relaciones significativas de los precios del 
mercado eléctrico que influyen en el precio del mercado de clientes libres. También 
se busca determinar en qué nivel influyen los precios del cliente libre rezagados en el 
precio del cliente libre, y en qué nivel el costo marginal presente y sus rezagos 
influyen en el precio del cliente libre”. ….“Este trabajo se justifica en la investigación 
de las relaciones que se suceden con los precios del mercado eléctrico. Se busca 
establecer si hay un traslado del beneficio de contar con un hidrocarburo más barato, 
como el gas natural, hacia una industria que es intensiva en el uso de la energía 
eléctrica en su proceso productivo. También se mostrará qué influencia tienen los 
precios en barra, el costo marginal y sus rezagos, incluyendo el propio precio del 
cliente libre, en el precio del cliente libre.”
CONCLUSIONES : “Existe una desvinculación del precio del cliente libre con los 
precios en barra y los costos marginales, ya que, a pesar de que estos valores son 
dependientes del costo del combustible, el precio del cliente libre no está conectado
con el precio del gas natural.”. Fuente : M. Peralta, La electricidad como factor de competitividad: Evidencia 

empírica en el mercado de clientes libres en el contexto del gas de Camisea, Revista Industrial Data 24(1): 139-152 (2021).

COMENTARIOS: los precios elevados tanto  para los clientes libres (industria, mineros, cementeros, químicas, metalúrgicas, y 
otros) como los regulados (precio en barra) que hemos observado y que también ha tomado en cuenta este estudio; confirma que 
el supuesto beneficio de un GN con precio regulado para el mercado interno no se ha producido. Confirma nuestro diagnóstico 
del PM del oligopolio de las empresas con gran componente termoeléctrico. 
CONCLUIMOS: en el Perú solo el mercado spot está vinculado al precio del gas natural.



Estructura 
(estimada) de 
formación de 
la Tarifa al 
Usuario Final 

COMENTARIOS: está referenciada básicamente en Lima ( que contribuye mayormente a los subsidios cruzados a nivel nacional). 
Para la facturación final a esta estructura falta incluir para los usuarios residenciales el aporte al FOSE , además el 
correspondiente a la aplicación de Ley General de Electrif. Rural (art. 7, Ley 28849) para todos los consumidores en el SEIN.



Captura del Estado
“la acción de individuos, grupos o firmas, en el sector público y privado, que 
influyen en la formación de leyes, regulaciones, decretos y otras políticas del 
gobierno, para su propio beneficio como resultado de provisiones ilícitas y no 
transparentes de beneficios privados otorgados a funcionarios públicos” 
(World Bank, 2000)

Ref: Boehm, F., Economía Institucional, 2005

“En el sector energía peruano, a pesar de
las reformas, se viene observando
suficientes indicios de poder de dominio
tanto en el mercado de electricidad
como en el de hidrocarburos; no existe el
“libre mercado”. Recientemente,
respecto al precio del GLP se ha
reconocido problemas de colusión y, de
revolving doors incluso por los altos
funcionarios del sector en casos previos;
observándose la ineficacia de la
regulación y fiscalización y, que el ente
responsable de vigilar la competencia es
prácticamente inexistente ; además de
las interferencias entre instituciones, de
leyes y normas “flexibles y promotoras”
de la inversión, y licitaciones
cuestionadas, son claras señales de
captura del Estado .”

Ref.: J.E. Luyo, Sobre la Captura del Estado en el Sector
Energía, ECI 2015, 31 de julio 2015



CONCLUSIONES 

Después de revisión de la problemática de la distorsión y el elevado precio de la 

electricidad en el Sector eléctrico peruano, concluimos que: 

• la principal causa, entre otras, es, el poder de dominio que ejerce el oligopolio en 

el segmento de generación del mercado mayorista de electricidad en sus tres 

formas: libre, regulado y spot ;

• el mal diseño de la  ley de Generación Eficiente N°28832 (LGE), en la introducción 

de las licitaciones (subastas) para, supuestamente resolver el problema de déficit 

e insuficiencia de capacidad de generación eléctrica, más bien produjo un 

problema mayor al posibilitar un precio firme hasta por 20 años, sin haber previsto 

un diagnóstico de PM conociéndose la existencia de una alta concentración del 

oligopolio existente, produciéndose una colusión implícita (o tácita) que se ha 

traducido en el elevado precio en barra para el mercado regulado; además de una 

cierta sobrecapacidad instalada de generación concentrada en Chilca.



CONCLUSIONES 

• adicionalmente, al incorporar la Disposición complementaria Segunda de la LGE 

(“El Precio en Barra que fija OSINERG, no podrá diferir, en más de diez por ciento (10%), del promedio ponderado de los 

precios de las Licitaciones”), posibilitó que se legalice la intervención administrativa para 

modificar el precio de la electricidad, elevando el precio proyectado (promedio 

ponderado de los Cmag) para que se acerque al precio notoriamente mayor (precio 

promedio ponderado de las licitaciones) . Este mecanismo se ha mantenido y sustentado 

por el procedimiento dictado por el Osinergmin en los últimos 12 años; es decir, 

una intervención en el mercado regulado;

• así mismo, ya hemos señalado que en el mercado spot (de CP), el PM que tiene 

el oligopolio pudo manipular los Cmag a la baja en los últimos cinco años por lo 

menos, sin que el operador COES lo evitara y sin observar que las termoeléctricas 

estaban despachando como plantas de base, lo que contrariaba el fundamento 

marginalista en que se sustenta el despacho económico; 



CONCLUSIONES 

• considerando los precios publicados en los contratos de los clientes libres en el 

llamado “mercado libre”, estos no corresponden (por su bajo poder de negociación,y

que en los regulados es casi nulo) a un precio del GN regulado y bajo, como ya se 

mencionó previamente, el GN no ha significado un aporte a la mayor competitividad 

de la empresa peruana; 

• de los tres mercados considerados en el actual modelo de mercado eléctrico 

peruano; solo el mercado spot (en tiempo-real) posibilita una competencia 

(oligopolista) en el segmento de generación del mercado mayorista de electricidad y 

que requiere un monitoreo y vigilancia (para evitar o mitigar el PM) por un ente 

técnico con autonomía. El precio de la electricidad en este mercado debería ser la 

base (con la respectiva adaptación) para formación de precios hacia el consumidor 

final, al revés de lo que se está haciendo con la llamada tarifa en barra (con base de 

las licitaciones). En consecuencia:¿qué agente del mercado es el beneficiado?.

Finalmente, es requisito para el buen funcionamiento del mercado eléctrico peruano, 

funcionarios públicos y privados competentes y, sobretodo con ética profesional.



POSIBLES SOLUCIONES



Posibles soluciones
Considerando el diagnóstico realizado e identificando las principales causas del problema 
tratado en esta exposición, proponemos algunas medidas a adoptar para el inicio de una 
solución integral para la modernización y desarrollo sostenible del sector electricidad para la 
realidad peruana. Entre las acciones de corto plazo recomendamos  que: 

• se derogue la Disposición complementaria Segunda de la LGE por contravenir los 

mecanismos de mercado;

• para la determinación del precio en barra, se adopte como base de referencia el 

método de promedio ponderado de los Cmag y, nó el promedio ponderado de los 

precios firmes de las licitaciones. Se tomará en cuenta solo aquellas licitaciones a 

partir de la fecha de la derogación antes indicada;

• se inicie, como paso inicial hacia una reforma del Sector electricidad, un estudio 

(Libro Blanco) considerando que LCE ha devenido en obsolescencia, después de 

30 años, por el surgimiento de nuevas tecnologías energéticas, el Desarrollo 

Energético Sostenible , Transición Energética, y la Integración energética Regional.



Posibles soluciones

• en las nuevas licitaciones para abastecer al mercado regulado se permita 

competir a todas las tecnologías de fuentes energéticas renovables y nó

renovables, y establecer bloques horarios y separación de compra de potencia y 

energía con la finalidad de que en el diseño de las licitaciones todas las 

tecnologías puedan aprovechar sus perfiles de producción;

• se cambie de estructura de gobernanza del COES*, que está administrado por la 

mismas empresas incumbentes en el mercado eléctrico y nó tiene la requerida 

independencia de los stakeholders. Que, debe estar administrado por 

especialistas seleccionados por concurso público;

• de adoptarse estas medidas propuestas como soluciones a CP, se evitaría recurrir 

reiteradamente a los subsidios directos y/o cruzados que contribuyen a la mayor 

distorsión de precios cuando son permanentes; que han venido aplicando por 

necesidad social los diferentes gobiernos, restando recursos para otros sectores; 

* J.E. Luyo, FORO : ENERGÍA Y MEGAPROYECTOS DE INVERSIÓN, Semana de la Ingeniería Nacional, CIP , Lima, 06 de junio del 2017.



Posibles soluciones

• Considerando que el INDECOPI no puede cumplir con su función de vigilar que no 

se produzcan comportamientos anti-competitivos o poder de dominio en el 

mercado eléctrico; por la evidente razón de que, éste es el mercado más complejo 

y especializado de todos y no tiene los recursos para abarcar prácticamente todos 

los mercados de servicios y bienes (?);

• se debe crear un ente independiente que cumpla con la función de vigilar la 

competencia y sancionar el ejercicio de poder de mercado de aquellas  empresas 

en el sector electricidad y, en general en el sector energía; que también incluya el 

monitoreo y vigilancia del mercado de energía, tomando en cuenta que los 

mercados del GN y el de electricidad están conectados;

• es conveniente que exista un ente autónomo, como un Tribunal de expertos 

independiente, para resolver las disputas entre los agentes e instituciones del 

sector energía, y evitar conflictos de interés**. Esta función ya no la cumplirá el 

Osinergmin.

** J.E. Luyo, SUBASTAS EN EL MERCADO ELÉCTRICO PERUANO: CASO DE ELECTROPERÚ-ELECTRONORTE,  Observatorio de la Economía    Latinoamericana,  Málaga, España,  agosto del 2014.



Posibles soluciones

• se instituya el planeamiento energético creando un organismo técnico 

especializado (Art. 33 , ley N°29158 ) de estudios y planeamiento 

energético, adscrito al Ministerio de Energía y Minas que tenga por finalidad  

realizar estudios e investigaciones energéticas en electricidad, hidrocarburos, 

fuentes de energía renovables convencionales y no-convencionales y 

eficiencia energética para apoyar la planificación del sector de energía, entre 

otros***.

• el sistema del FONAFE no ha funcionado, que ha limitado la eficiencia y la 

competencia de las distribuidoras públicas en condiciones similares a sus 

pares privadas , sin gobierno corporativo real, dirigidas por los mismos 

funcionarios públicos de diferentes gobiernos que se rotan,  ni tampoco se ha 

evitado el mal manejo e indicios de corrupción. Se debe reemplazar.

*** J.E. Luyo, El Planeamiento Energético en el Perú – Situación y Perspectivas. Propuesta : Organismo de Estudios y Planeamiento Energético (OEPE), Forum, UNI, 21 mayo 2019



Posibles soluciones
Para el mediano plazo, es importante iniciar la Reforma y Modernización del Sector Eléctrico

peruano, que es técnica, económica e institucional, y de prioridad para el país por su impacto en la 

productividad y el desarrollo económico y social nacional; para lo cual se debe realizar lo siguiente:

• el diseño e implementación de un nuevo mercado eléctrico acorde 

características propias ( físicas, económicas e idiosincráticas) del sistema 
eléctrico peruano; que considere políticas de desarrollo energético sostenible, la 

Transición energética, la posibilidad de integración a un mercado eléctrico 

regional y, las nuevas tecnologías energéticas, la digitalización de la electricidad, 

y la mayor participación de la generación con fuentes energéticas renovables N-
C, la apertura a un mercado minorista (liberalizado y con comercializadores),

nuevas cargas eléctricas (VHE, baterías, agregadores y otras), entre otros ; 

• esta Reforma requiere del aporte necesario de los especialistas  nacionales, 

por su mejor conocimiento y experiencia sobre la problemática propia del país, 
que sí lo reconocen los especialistas y consultores extranjeros.



Visión del Sector Electricidad

“ Un sistema descentralizado, confiable, flexible, resiliente
y con ciberseguridad, y ambientalmente aceptable, que
satisface la demanda mediante recursos energéticos
centralizados y distribuidos que compiten en las mismas
condiciones y, con precios y tarifas asequibles y justas para
el consumidor final que reflejan los costos reales en la
cadena de generación, transmisión, distribución y
comercialización, posibilitados por la digitalización,
automatización y mayor conectividad de los sistemas”

Jaime E. Luyo



Instaurar la Meritocracia y Ética en la Reforma del Estado

En el país, la Reforma del Estado y sus instituciones es
condición necesaria pero no suficiente para alcanzar el
desarrollo sostenible del país; se requiere sobretodo de
líderes y funcionarios competentes con sólida formación
ética y rectos principios.
Lo que exige también, el mismo comportamiento de la
contraparte privada.

Finalmente…….


